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PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO: 68001-40-03-006-2021-00631-00 
Al despacho de la señora juez con la constancia que mediante el escrito que antecede, la 
demandante allega escrito donde revoca el poder conferido. Para lo que en derecho 
corresponda. 
Bucaramanga, junio 8 de 2022.  
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

  Bucaramanga, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y habiéndose verificado 
que BANCOLOMBIA S.A., ostenta la calidad de demandante, TÉNGASE a la 
abogada KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, identificada con CC.  1.018.453.278 y 
portadora de la T.P. 371.970 del C.S. de la Judicatura, como su apoderado judicial 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Del mismo modo, entiéndase REVOCADO el poder al profesional del derecho 
DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

Juez 
 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 084 del 9 de junio de 2022. 

 
KAM 

 


